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RICAB 2001 INVERSIONES,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta general
ordinaria de accionistas de Ricab 2001 Inversiones
SICAV, Sociedad Anónima, para el día 24 de junio
de 2004, en primera convocatoria, a las doce horas,
en la calle Mesena, número 80, Torre de Opera-
ciones, planta 1.a, de Madrid, y en su caso, el siguien-
te día hábil, 25 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima —IBERCLEAR—.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta general de accionistas
y modificación del artículo 13 de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos sociales, en cumplimiento de la normativa de
transparencia de sociedades cotizadas, con el objeto
de introducir de un nuevo artículo 13 bis relativo
al derecho de información de los accionistas de
la sociedad, así como de dar nueva redacción al
artículo 15 relativo a la obligación del Consejo de
Administración de dictar un Reglamento de normas
de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos sociales para la incorporación del artículo 18
bis referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
sociales con el objeto de introducir un nuevo artículo
13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión a
cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo al
ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de la
representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Reelección, si procede, de Auditores
de cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de cuentas de la
sociedad.

Undécimo.—Delegación de facultades a favor de
los miembros del Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, para la más plena eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-

ción, en su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 3.o, 4.o, y 5.o del orden del día se
someten a la aprobación de la Junta general de
accionistas sólo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del orden del día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de cuentas y el informe de los Admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones

de los Estatutos sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el orden del día.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—La secretario del
Consejo de Administración, Concepción Ripoll
Cabo.—24.987.

RÍO INVERSIONES 99,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas en
el domicilio social, calle Elcano, número 25, de
Bilbao, el día 28 de junio de 2004, a las diez horas,
en primera convocatoria o, en su caso, el día 29
de junio de 2004, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, propuesta de aplicación de resul-
tados y actuación del Consejo de Administración
durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento o reelección de audi-
tores.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora.
Quinto.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación. Cese o sustitución, en su caso, de
la entidad encargada del registro contable de las
acciones de la sociedad. Delegación de facultades
en el Consejo de Administración para la ejecución
de los precedentes acuerdos.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
Interno de Conducta de la sociedad, del Reglamento
de Junta General e información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de los Estatutos de la
sociedad para adaptarlos a lo dispuesto en los acuer-
dos anteriores, así como a lo dispuesto en la Ley
35/2003, y, en su caso, eliminar las menciones rela-
tivas al comité de auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para forma-
lizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista por la Ley
y los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social todos los documentos que se van
a someter a la aprobación de la Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Bilbao, 26 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa
Basarrate.—25.011.

RÍO PERLA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 22 de
junio de 2004, a las 10 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 23 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Paloma Benito
Cano.—26.407.

ROLDOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas
para el día 29 de junio de 2004, a las 18 horas,
en el domicilio social, calle Vergara n.o 10 de Bar-
celona, en primera convocatoria, y al día siguiente
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión social, Cuentas Anuales e Informe de
Gestión de la sociedad, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
y reparto de beneficios.

Tercero.—Cese y reelección de Consejeros.
Cuarto.—Ratificación del nombramiento de

Secretario del Consejo de Administración.
Quinto.—Delegación de facultades para la publi-

cación y elevación a público de los acuerdos adop-
tados en el curso de la junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta.

Derecho de información: A los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 112 y 212 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta así como el informe de gestión
y la propuesta de aplicación del resultado, y de
pedir la entrega o el envío gratuito de los mismos.
Hasta el séptimo día anterior al previsto para la
celebración de la Junta General los accionistas


